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1) INTRODUCCIÓN

Muchas gracias por esta oportunidad para intercambiar experiencias, principalmente con relación a la crisis bancaria internacional, la cual repercutió en nuestros países de diversas formas, con serias consecuencias en el sistema bancario de cada país y de la economía de forma general.

2) Estas son las dos resoluciones del Consejo Monetario Nacional que definieron la creación del FGC en el Brasil. La primera el 31 de agosto de 1995, autoriza la constitución y la otra, en noviembre/1995, aprueba los estatutos.

3) Entidad civil sin fines lucrativos y personalidad jurídica de derecho privado. Por lo tanto, sin ninguna vinculación con el gobierno federal, aunque, sin duda, brinda un servicio de utilidad pública. Como forma parte de la red de seguridad bancaria, sus modificaciones estatutarias, después de aprobadas en asambleas de las asociadas, son sometidas al Consejo Monetario Nacional que, después de la aprobación, edita Resolución correspondiente. El Consejo Monetario Nacional es compuesto por el Ministro de Hacienda, Ministro de Planificación y por el Presidente del Banco Central del Brasil.

4) La Misión Institucional es común a casi todos los esquemas de seguros de depósito del mundo, o sea, contribuir para: 

i) Protección al pequeño ahorrista; 

ii) Promoción de la estabilidad del sistema financiero brasileño; 

iii) Prevención de crisis bancaria sistémica.

5) Sus objetivos, también común a casi todos los aseguradores de depósito del mundo, son: conceder garantía de créditos contra instituciones asociadas, en las hipótesis de: 

i) Decreto de la intervención, liquidación extrajudicial, o quiebra de institución asociada;

ii) Reconocimiento, por el Banco Central, del estado de insolvencia de institución asociada;

iii) Valor de la Garantía = USD 33 mil.
6) El FGC es administrado por un Consejo de Administración formado por los presidentes de los cinco mayores bancos (3 privados; 1 multinacional y 1 estatal) – por un consejo fiscal también formado por miembros del sistema bancario brasileño y por el directorio ejecutivo con 2 directores. Todos los servicios son realizados por terceros – ofrecidos por una empresa de servicios de bancos – y sus doce funcionarios pertenecen a esta empresa y no al FGC. Acostumbramos a decir que el FGC es la oficina virtual con mayor patrimonio del mundo.

7) Delante del estrés financiero instalado mundialmente, el FGC se adaptó, rápidamente, de manera de contribuir para evitar una crisis sistémica en el Brasil. La situación coyuntural – y los más de 13 años de existencia – llevan al FGC a repensar su papel como institución garantizadora de créditos, colaborando con la Autoridad Monetaria, como actuante componente del mecanismo de la red de protección y manutención de la estabilidad del Sistema Financiero Nacional. Vamos a destacar cuatro puntos:

8) En octubre del 2008, la Circular 3.416 del Banco Central del Brasil, permite que las instituciones asociadas al FGC liberen recursos de los compulsorios incidentes sobre los depósitos a la vista, mediante la recaudación anticipada de contribuciones ordinarias al FGC. Esta medida, teniendo la participación voluntaria de 10 instituciones asociadas, libera USD 3.000 millones al FGC. 

Nueva Resolución del Consejo Monetario Nacional autoriza al FGC a aplicar hasta 50% de su patrimonio neto  de  USD 9.700  millones  al   30.09.2009  (= USD 4.800 millones) en la adquisición de operaciones de crédito. Total disponible para aplicaciones = USD 7.800 millones.

9) Adquisición de operaciones de crédito

i) Hecha a través de la constitución de FIDC – Fundos de Investimentos em Direitos Creditórios, el cual adquiere de la institución generadora el recibible de crédito (diversos tipos de crédito para persona física y para empresas);

ii) Es constituido un FIDC exclusivo para cada institución financiera;

iii) FGC aporta Cota Sénior en el valor referente al mínimo de 80% del valor de los activos de crédito adquiridos. Los otros 20%, a título de Cota Subordinada, se quedan de propiedad de las respectivas instituciones.
10) El FGC:

i) Escoge un Banco Gestor; 

ii) Define los criterios de elegibilidad de las operaciones (tipos de operaciones, garantías, etc.); 

iii) Destinado a las instituciones asociadas nacionales con patrimonio neto de hasta USD 1.400 millones  (medias y pequeñas instituciones); 

iv) Atiende 32 instituciones asociadas; 

v) Mueve USD 5.300 millones; 

vi) En enero de 2009, el FGC amplía su colaboración a las acciones del área económica del gobierno y a los mecanismos de liquidez del mercado, estableciendo nuevo programa, este con la finalidad de incentivar nuevos negocios, utilizando cerca de USD 1.700 millones en esa línea.

11) CUADRO – FIDC

12) Como refuerzo a las medidas anteriores, el Consejo Monetario Nacional – CMN aprueba la Resolución 3.692, del 26 de marzo de 2009, con el objetivo de crear mejores condiciones para que instituciones medias y pequeñas vuelvan a realizar operaciones de crédito. 

i) La nueva medida dispone sobre la captación de depósitos a plazo, con garantía especial proporcionada por el FGC (DPGE);

ii) Mecanismo contribuyó de forma decisiva para reequilibrar la liquidez del sistema financiero;

iii) Inversores institucionales retornan sus aplicaciones en las instituciones medias y pequeñas;
iv) Hasta el 13 de agosto de 2009 (después de 4 meses del lanzamiento), USD 5.900 millones son captados en el mercado por 59 instituciones asociadas. Este valor está abajo de las expectativas iniciales (alrededor de USD 15.000/30.000 millones) en función de la reactivación de los portafolios de depósitos a plazo tradicionales de esas instituciones con el retorno de los inversores institucionales (fondos de pensión, previdencia privada, administradores de recursos y grandes inversores).

	Programa (SETIEMBRE/2008 a julio/2009)
	USD Millones

	FIDC 
	5.330,4 

	Cedido o recomprado hasta mayo/2009
	(1.578,2)

	Performado/Amortizado
	(2.318,2)

	Saldo ACTUAL
	1.434,0 

	Cedido o recomprado en agosto/2009
	(1.434,0)

	Saldo para setiembre/2009
	(0,0)

	Número de Instituciones Financieras atendidas
	32


13) El FGC presentaba:  
	
	Setiembre/2008
	Junio/2009
	Crecimiento

	Patrimonio Neto
	USD 9.700 millones
	USD 11.400 millones
	17,5%

	Disponibilidades
	USD 9.400 millones
	USD 13.700 millones
	45,7%


Estaba cerrado el estrés del mercado financiero nacional, sin utilización de fondos públicos.

El FGC cede al propio mercado financiero, de una sola vez, todos los FIDC´s constituidos para adquisición de recibibles, sin ninguna pérdida con operaciones de crédito. El nuevo programa iniciado en enero de 2009, utilizando USD 1.700 millones, es reducido para USD 1.200 millones, cedido al propio mercado en agosto 2009.

El episodio del estrés “importado” constata de forma definitiva, inclusive para observadores del mercado internacional, que: 

i) La buena práctica del sistema financiero brasileño es incuestionable;

ii) La regulación en nuestro país obedece a niveles superiores; 

iii) La Autoridad Monetaria actúo de forma decisiva y, en el momento oportuno, con medidas adecuadas. 

El FGC colaboró de forma significativa para ese éxito y está aún más fortalecido con la experiencia. 

En setiembre/2008, su patrimonio neto era de USD 9.400 millones y sus disponibilidades USD 8.9 millones. Terminada la crisis, cierra, este semestre, con USD 11.100 millones de patrimonio neto y USD 13.300 millones de disponibilidades.
14) CAPITALIZACIONES DE INSTITUCIONES

1) Diagnóstico:

i. Examinar el negocio, nicho de mercado, importancia y participación de la institución en ese contexto junto al mercado, posibilidad de continuidad en el actual modelo o su redireccionamiento;

ii. Caracterizar y demostrar volúmenes de descasamiento de los activos y pasivos de la institución, recomendando el tipo de acción inmediata que deberá ser tomada para regularizar el flujo de caja, desembolsos y su capacidad de recuperación;

iii. Adecuación: del nivel de capitalización, de las provisiones, de los ingresos y de los costos administrativos.
2) Elaboración De Plano De Negocios
i. Acciones necesarias para alcanzar nuevos objetivos, sea por la continuidad del modelo actual, sea por el cambio de actuación en el mercado o, aún, por la recomendación de salida organizada del sistema, si fuese el caso; 

ii. Atendidas 3 instituciones mediante capitalización (total de USD 45 millones) y una estamos promoviendo la salida organizada del mercado.
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